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A U R O R A
PATRIÓTICA MALLORQUINA.

D O M IN G O  13  D E  D IC IE N B R E  D E  18 1 2 .

Observaciones sobre la esposicion del reverendo obispo de 
Orense D . Pedro Quevedo y  Quintana, le.ida en su ca~ 

hildo a l tienpo de ju ra r  la constitución.

Después de la providencia acordada por el soberano 
congreso en vista de esta esposicion, nada hablaría yo 
sobre ella , si no se hubiera inpreso aisladamente y  sin 
los otros documentos que junto con ella han mandado pu­
blicar las cortes. Mas se ha inpreso sola, y  con un ep í­
grafe donde se dice que en ella espresa el reverendo obis­
po el verdadero sentido en que debía prestar  su juramen­
to. Por si acaso el que ha puesto aquí verdadero senti­
do , intenta denotar el que debía tener el juramento, y  
no el que creyó darle el reverendo obispo; seiá justo de­
sengañar á los incautos, haciendo alguñas observaciones 
acetca de el dicho escrito , cuya conexión con los anteriores 
piocedimientos políticos del mismo prelado aparecerá, pa­
ra total desengaño de la nación, en publicándose el es-' 
podiente.

Piiraera. N o  se si será inadvertencia del reverendo 
obispo decir que la constitución ha sido fo rm a d a , decre­
tada y sancionada por los diputados de las cortes, de- 
bienJo decir por las cortes.
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Segunda. Tanpoco sé si será descuido llamar á estas 

fortes estraordinarias, y  omitir geveraies.
Tercera. Que ’el señor D . Fernando V I I  antes de la 

constitución era monarca , y  desde entonces rey de las E s-  
pañas  , ijo alcanzo con que fundamentos se dice. E l rey 
de las Españas no ha dejado de ser monarca desde la cons­
titución ; así como España no ha dejado de ser monarquía. 
L a  tenplanza del poder del rey no varía la naturaleza 
de su dignidad, sienpre que el estado de que es rey , no 
deje de ser monárquico. ¿Quien sabe si e l reverendo obis­
po quiso decir otra cosa ?

Quarta. Si la espreslon bajo sus leyes la entiende el 
reverendo obispo en el sentido de la constitución, nada 
tengo que advertir. Mas si .apela sobre el re y , es inexac­
ta quando menos; porque el rey solo tiene por la cons­
titución la sanción de las leyes. Era de desear que dé 
estas materias hablase el reverendo obispo con suma pers­
picuidad. L a  cláusula presente es una madeja que debe- 
ria desenredarse.

Quinta. D ice que los diputados arquitectos de la cons­
titución, la han edijicado tanbien p a ra  su gloriapóstuina, 
y  han podido decirse unos d  otros..... V en id , celebremos 
nuestro nonbre antes de dividirnos. N o  hace gran favor a 
los diputados esta conparacion del deseo de su gloria pos. 
turna con la vanidad de los arquitectos de la torre de 
Babel. Tenpla luego el reverendo obispo esta odiosidad 
con la diferencia de que la constitución se ha hecho ba­
jo  los auspicios del Señor. Mas sienpre queda en pie la ad­
vertencia anterior, poco honrosa á los diputados, de que 
han hecho la constitución p a ra  su gloria postuma.

Sesta. Después de sentar que no puede prestarse^ el 
juramento sino en la inteligencia y  suposición de se¡̂  jus­
to y  licito lo que se ju ra  \ advierte que \o. lectura pública 
de una constitución que contiene 384 capítulos, no es f á ­
cil dé d  la  multitud.... la instrucción é inteligencias nece­
sarias. D e donde infiere que la promesa^ de guardarla  
supone sienpre y  está ligada d  lo que es licito y  justo. C o-

Ayuntamiento de Madrid



aó3
mo el reverendo obispo., pone después Umitadónes á su 
juramento, supone de hecho que hay en .ia  constitución 
cosas, cuya sanción , á su juicio, después de habeilas exa­
minado , quando ménos. respecto de su persona, no es lí­
cita y  ju s ta : y  así, induce á Ibs fieles á que la juren con 
esta limitación íi otra semejante, esto e s , reservándose la 
facultad de instruirse después en e lla , para observar si 
contiene alguna cosa que respecto de ellos no sea ¡teita o 
ju s ta ,  y  por consiguiente que no les obligue por no es­
tar conprendida en el juramento.

Séptima. ¿ Y  qué limitaciones pone el reverendo obis­
po á su juramento? IDejaré egenplo, 6\ c e , y  sufriré, 
porque no puedo inpedirlo, que los senarios y  jurisdicciones 
de la m itra de Orense le sean quitados; pero no consien­
to en ello, ni los cedo. N o  consentir en la incorporación 
de estos seíiorios á la corona, ni cederlos quando lo exi-

fe la autoridad soberana, es una abierta reprobación del 
ecreto de 6 de agosto. D ice el reverendo obispo que les 

obedece. Mas i por que principios ? oigámoslo de su bo­
ca ; porque no puede inpedirlo, j One quiere decir esto , si­
no que lo inpidiria si pudiese? Y  la palabra jun­
ta con las es cesiones no consiento en elle, n i . . cedo, de­
nota ser esta ley á su juicio una escoision y  una violen­
c ia , esto e s , un acto de pura arbitrariedad, contrario 4  
justicia.

¿ Y  por que no consiente el reverendo obispo m  cede 
á la incorporación de sus señoríos tenporales' Porque seria, 
dice , obrar contra el juramento que hice en el acto de mi 
consagración. Quisiera saber del reverendo obispo, si en 
aquel juramento se obligó á sostener los señoríos tenpora­
les de su dignidad ,'au n  quando el soberano tuviese á bien 
incorporarlos á la corona. Poique si aquel juramento está 
concebido en estos términos, perdone S. E . que estiaüe 
hubiese prestado un juramento injusto, de materia de su­
yo inicua, que envuelve una clara inobediencia y rebe­
lión contra el soberano. Si no contiene esa cláusula, i có­
mo dice el reverendo obispo que obraría contra é l, si
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cediese á ío mandado en esto por las cortes ? Luego en 
tal caso la reclamación del reverendo obispo tendría otro 
fundamento. ¿ Y  qiial es este ? ¿ Acaso el creer que el con­
greso no tiene porestad para incorporar á la corona los se­
ñoríos enagenados ? Y o  no afirmaré que haya caído en es­
te error el reverendo obispo. Mas no estrañaré que algu­
no lo sospeche, viendo la libertad con que mas adelante 
llama legítimos los derechos que reclama en general, re­
pitiendo que no desiste de ellos.

N o  sé como un teólogo sabio pueda persuadirse de que 
el prelado que jura la conservación de sus fueros tenpo- 
rales, queda ligado en su conciencia para no desprender­
se de ellos, aun quando se lo mande el soberano, ó lo 
exija la utilidad pública. Claro es que en habiendo conser­
vado el reverendo obispo sus señorios tenporales hasta el 
decreto de 6 de agosto, tenia cunplido con su conciencia.

Octava. Todavía se entiende menos lo que añade el 
reverendo obispo: que ceder estas jurisdicciones y  consen­
tir  en ello es contra los cánones tanbien, á  cuya obser­
vancia , dice , estoy obligado. ¿ Por ventura es contra los 
cánones que un obispo obedezca al soberano ? i que con­
sienta en las determinaciones puramente civiles de la au­
toridad pública ? c que ceda á los decretos y  leyes del es­
tado donde tiene su iglesia? ¿Donde hay un solo canon 
que mande á los obispos la conservación de derechos pu­
ramente tenporales de que se ha desprendido el soberano, 
hasta el punto de no ceder al mismo soberano quando tra­
ta de recobrarlos ? Pues si no le h a y , ni era posible que 
tal mandase la santa iglesia, solo á un ignorante persua­
dirá el reverendo obispo que el consentir en la incorpo­
ración de sus señoríos jurisdiccionales á la corona, y  ce­
der al soberano que la decreta, es hacerse infractor de 
los cánones. Y  no diré mas de esto.

' Novena. En quanto á la inmunidad y  libertad ecle­
siástica , ya  sea real ya  personal, es muy estraño que im 
prelado , á quien se ha tenido pór sabio, ignore que la 
soberanía tenporal que ha concedido á los eclesiásticos
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'los privilegios d eq u e  disfrutan, puede estenderlos, res- 
tringirlos ó quitarlos , según le parezca mas conveniente 
al bien de la nación. Aun es mas estraño que el reve­
rendo obispo desconozca la doctrina del divino maestro, 
que solo vino al mundo a procurar la salvación de nues­
tras alm as, y no á variar el orden y  gobierno de las 
sociedades c iv iles, en el qual declaró él mismo espresa- 
mente que no queria mezclarse. Las cortes, usando de un 
derecho que solo podran poner en duda la ignorancia y  
el ínteres, han conservado á los eclesiásticos su fuero par­
ticular en el artículo 24$ de la constitución; pero han 
abolido la inmunidad real del clero, estableciendo en el 
339 . que no haya escepcion ni privilegio alguno en el 
pago de las contribuciones. Serán inútiles quantas protes­
tas haga el reverendo obispo contra esta justísima ley; pues 
ya no nos hallamos en aquellos tíenpos de tinieblas, en 
los quales los que mas beneficios recibían de la sociedad, 
estaban esentos de contribuir para su conservación y  de­
fensa.

Décima. < Que tendrán tanpoco contra la observancia 
de la constitución los juramentos prestados por el reve­
rendo obispo a l ingreso en el obispado, el de la ju ra  a l 
principe de A s tu r ia s , y el prestada p a ra  la regfncia , /  
la Jidelidad al rey que se incluye en el actual ?

¿ Por ventura en el juramento al ingreso en el obis­
pado  puede haber cosa que derogue las leyes constitucio­
nales del reyno católico donde está ese obispado ? Supon* 
gamos por un momento que en esta constitución hubiese 
variado la esencia de nuestro gobierno. En tal caso i no 
estaría obligado en conciencia el reverendo obispo á so­
meterse á la pública potestad? < Pues como es posible que 
induzca limitación ni protesta contra el juramento de la 
constitución el que prestó el reverendo obispo al ingre­
so en el ob'spado ? Estas palabras escitan sospechas sinies­
tras, pero muy fundadas.

E l  de la ju ra  al principe de Asturias. ¿Q ue hubo 
en este juramento sino el reconocimiento del sucesor á la
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corona? ¿ Y  no lo es por la constitución nuestro amado 
Fernando V I I  jurado entonces príncipe de Asturias? ¿Pues 
que tiene contra aquel reconocimiento público del sucesor 
legítim o, el que la nación tenple ahora la potestad real 
para que ninguno de los monarcas abuse de ella en daño 
de sus súbditos? Si no cree el reverendo obispo que la 
nación tiene potestad para e llo , esplíquese j mas suponer 
que el juramento de ahora es contrario al de la jura del 
piíncipe de Asturias, es grande equivocación.

£ l  prestado p a ra  la regencia , ¿ en que deroga la au­
toridad que tiene la nación para exigirle este nuevo ju­
ramento ? Los sentimientos del reverendo obispo sobre es­
ta materia aparecerán en el espediente. Lo estraño es que 
insista todavía en las indicaciones que dieron motivo á su. 
causa.

L a  fidelidad a l rey que se incluye en el actual. Es inin­
teligible que la fidelidad al rey que se incluye en el ju­
ramento prescrito por la constitución , sea opuesta á la 
misma constitución. Sin enbargo, no alcanzo que otro sen­
tido puedan tener estas palabras; y  si le  tienen,, espón- 
gase, y se contestará. E l reverendo obispo después de es- 
poner estas, que él mismo llama Imitaciones del juramen­
to , todavía tiene ánimo para decir que pronuncia con 
toda sinceridad , lisa y  llanamente sin alteración alguncl 
la fórmula' prescrita por las cortes y  la regencia.

¿ Que diremos del autor del diario de la ta rd e , que 
al tienpo de referir la discusión y  la resolución de las cor­
tes con motivo de este desagradable acontecimiento, to­
davía asegura que este reverendo obispo sufre despojo de 
los derechos que tiene aneja su mitra  ; y  califica su espo- 
sicion de enérgica, respetuosa y  p iadosa , Insistiendo en 
que espliea sabiamente el juramento y  sus obligaciones, y  
q u e ja ré  el reverendo, obispo Usa y  llanamente: ¿Que fue­
ra del respeta debida á las determinaciones del augusto 
congreso, si pendiera de los esfuerzos de este indecente 
periódico ?
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Cordial enhorabuena, que un amigo de los labradores da 
a l ilustrísimo cabildo de Santiago, con motivo de la aboli­

ción de la. gabela, conocida con. el nonbre de voto.

Ilustrísimo señor: N a  seria y o  digno de contarme en­
tre los amantes de la  prosperidad de la nación, si no to­
mase parte en la alegría y  puro gozo de que considero 
inundado el conpasivo corazón de V .  I . al ver que Ja 
mano benéfica de la representación nacional anima á la 
caída agricultura, quitándola una de las trabas que mas 
inpedian su progreso 5, qnal eca el tributo conocido coa el 
nonbre de voto de Santiago. '

Bien sabe V . I . quan gravosa era esta gabela i  los in­
felices pueblos, y  nadie duda que se unirá con ellos pa­
ra celebrar y  b m ie d r  á las cortes gen.-rales, que tan ge­
nerosamente han ahorrado á ellos de los per|uicios enor­
mes que por esta contribución sufrían 5 y  á V ., I .  la pe­
na con que miraiia la ruina del labrador por aumenrar 
algunos auxilios mas á ese venerable cabildo, que cier- 
tarnente los disfrutaría con aquella zozobra que. es consi­
guiente al goce de unos bienes nacidos de las molestias y  
penalidades de muchos individuos. V . I . siguiendo el egen- 
plo de aquelloi santos pescadores que nos trajeron la luz 
divina del e v a n g e lio s e  gloriará mas de echar sus redes 
para ganar almas á Jesucristo, que para amontonar fane­
gas de trigo, que hacen tanta falta á las inocentes fami­
lias de Iqs habitadores del canpo.

L a  abolición del voto , Ilustrísimo señor , se ha ve­
rificado con la meditación, pulso y  gravedad que cor­
respondía: los sabios oradores O stolaza, Gutiérrez de la 
H u e r ta , Borrull y  el venerable P . D .  Simón López des­
plegaron sus conocidos talentos para sostener los derechos 
de y .  I. i pero la mayoría del congreso, conociendo qua 
en ello se servia á D io s, se hacia un bien incalculable á 
la nación, se cortaban pleytos- sobre la legitimivlad ó ile ­
gitimidad dcl precioso perganuno del rey Ramiro , y  se 
ahorraban á V .  I . los gastos y pesares que le causaría la
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exacción dol citado tributo > acordo con general aplauso 
de los espectadores, que era llegado el dia de que cesase.

Tan plausible determinación digna de los representan­
tes de un pueblo valiente , religioso é ilustrado, no ha po­
dido menos de llenar de gozo á todos los buenos, pues 
en ella ven establecida una base de prosperidad publica^ 
y  confirmada una verdad de que es necesario que se con­
venzan los que aun todavía no lo están, á saber: que 
no nos hallamos ya en el tienpo de sostener los caprichos 
ó  voluntariedades de un rey absoluto, ni de llevar ade­
lante los desaciertos cometidos en los siglos bárbaros á ) i  
sonbra de especiosos pretestos; sino de^oir las voces de la 
razón y  de la justicia, anteponiendo á todos los respe­
tos el bien general de la nación.

Creyendo yo, señor ilustrísimo, que iguales sentiinien-i 
tos animan á V .  I . y  que por lo mismo habrá recibido 
la  justa providencia del congreso soberano con el mas v i­
vo placer y entusiasmo, como que va dirigida á levan­
tar el grave piso que abrumaba á la clase benemérita 
de los labradores ; me adelanto á felicitar ü I . por un 
acontecimiento que hará época en la historia de nuestra 
revolución; al paso, que se.-á una prueba concluyente del 
desprendimiento apostólico del clero español, dispuestosieii- 
pre á sacrificar sus intereses y  su vida por el bien de sus 
hermanos__ Ilustrísimo señor— E l amigo de los labradores.

QUADIU3 DE LAS REVOLUCIONES , TRAZADO POR UNA PLUMA
INPARCIAL.

H ay virtudes en los héroes, que son sospechosas en 
los ciudadanos. En la república romana aun el. corrup-i 
tor obraba como honbre de bien entre los mismos que 
corronpia, pues se dirigía al bien de e lla , quando se ale­
jaban los demas ciudadanos; y  no cometia otro crimen, 
que el de servilla con las mismas prendas, que le hadan 
capaz de arruinarla. Sctpion tuvo ia virtud de los anti- 
gijog, romanos, pero cuica y  pulida , y  la ciencia y ca-*
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pacidad de los últimos, pero sin mezcla de corrupción. 
Sin enbargo la humanidad de Scipion no dejó de produ­
cir malos efectos, enseñando á los generales á cautivarse 
los corazones; porque como todas las cosas degeneran 
sienpre , un mando muy agradable fue seguido de con- 
placencias indignas.

A  los principios de la corrupción hubo mucho de ho­
nesto , pues no se desprendían los buenos del amor de 
las leyes, sino por aficionarse á personas virtuosas; mas 
al fin se disgustaron de este afecto. E l honor enpezó á 
pasar por quim era, y  la gloria por vanidad ; de suerte 
que cada uno, pensando hacerse juiciosamente sólido , se 
volvió bajamente interesado. Mas como no se pasa de un 
salto á la corrupción total, hubo un tránsito confuso del 
honor al interes, juntando el decoro en unas cosas con la 
indecencia en otras.

E l  amor de la patria, es verdad, nos obliga á aban-- 
donar nuestras fortunas , y  aun nuestros bienes para sal­
varla; pero laanbicion y  el deseo de gloria escitan mucho 
mas nuestra industria , que no aquella pasión, sienpre no­
ble y  hermosa, pero raras veces ingeniosa y carita.

Graeo reunía á un grande amor del bien un odio, 
todavía mayor , al m a l: tenia mucha conpasion á los 
oprimidos, pero mucha mas animosidad contra los opre­
sores 3 de modo que prevaleciendo la pasión sobre la vir­
tud , aborrecía sin sentirlo tal vez mas á las personas 
que á los delitos. Así es que proseguía por espíritu de fac­
ción, lo q u e  habia en prendido por sentimientos laudables; 
y  aprovechando sus émulos los estravíos de su e.xaitado 
ze lo , con el mismo puñal que le asesinaron , dieron mu­
erte á la libertad.

¡F e liz  Rom a, si por entonces hubiese intentado vol­
v e r á  esclavizarla un un soldado feroz, péro sin
bastante habilidad para dirigir las enptesas de su tiranía; 
un personage orgulloso, pero que ni acertara á gober­
nar según las leyes, ni tanpoco á reynat contra ellas! No 
fue a s í: Roma estaba destinada á sufrir el rigor de la es-
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clavitiid , qne ella misma habla egercido sobre otros" pue­
blos •, y  no supo resistir á las cadenas, quando ya can­
sada de los esfuerzos que había hecho para repelerlas, 
un genio sagaz se las presentó en forma de lazos de flores.

Parecía que bajo de Augusto no perderla la libertad, 
sino les males que puede causar, asegurando la dicha que 
debe producir. En efecto, Augusto  caminaba sienpre al 
buen éxito de los negodos, pero quería que los negocios 
se encaminasen al bien de los honbtes, y  buscaba en sus 
enpresas menos la gloria que la utilidad. Pocas veces se 
dejó arrastrar de la opinión, de la fama , ni de la va­
nidad } pues estimó mas la reputación sólida y  tranquila, 
que hace la vida humana mas suave y segura. Pero co­
mo por virtuosos que sean los honbres, no tributan 
tanto á la virtud , que no den mucho á su hum or; en 
los risueños dias de Augusto se iban senbrando lágrimas, 
que habían de derramarse silendosamente en los de Ti­
berio.

A  su advenimiento se canbió la urbanidad en adu­
lación , y  la conplacencia en bajezas. Tiberio transformó 
la política en arce de gabinete; arte que encerraba un falso 
y  enigmático interes del príncipe, distinto del ínteres del es­
tado, y  casi sienpre opuesto al bien público. E l buen juicio, 
la capacidad y  el secreto se mudaron en astucia , .artificio y  
disimulo: y los enpleos lejanos eran destierros misteriosos. 
Como el ofensor es el primero en aborrecer, los romanos v i ­
nieron á serle odiosos, por solo que él les causaba mü males: 
y  figurándole el remordimiento enemigos por todas partes, 
la delación , el espionage , y  aun los ensueños y agüeros 
traian infaliblemente las prisiones, la decapitación y  los 
cadalsos, que cubrían todo el inperio de luto. Elogiar á 
Bruto y  Casio era crimen que costaba la vida ; y echar 
de menos á A ugusto, una ofensa, disimulada', que tanta 
ménos perdón adm itía, quanto nadie se atrevía á inplo­
rarle. Las quejas, que se han dejado á los desdichados para 
consuelo de sus miserias; el llanto , las mas naturales es- 
presiones del dolor, los suspiros que se escapan á pesar
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nuestro, las miradas mismas eran un nuevo delito. Ha- 

'blar ó callar, alegrarse ó entristecerse , temer ó tener con­
fianza ; todo era crimen y  traición... Camilo'. Fabriciol Cu- 
rio\ ¿Viabriaia conocido á Roma, si entonces hubierais vuelto 
á su venerable recinto?

¡Pueblos , que habéis gustado las dulzuras de la san­
ta libertad c iv il! celad á los Saltones, moderad á los G ra­
tos , y  no os dejeis deslunbrar de los Augustos \ si no 
queréis gemir prontamente bajo el yugo de los Tiberios,

XO QUE ME SUCEDIÓ»

Vds. se acordarán, como yo me acuerdo, de lo que 
á veces sucede en el juego del escondite. V a y a  de come- 
moracion , y refresquemos algunas travesurillas de nuestras 
mocedades. M e acuerdo de que quando contaba tres lus­
tros (hablemos á lo microcosmos) frecuentaba una casa, 
donde, entre otras cosas buenas, había dos muchachas de 
lo mas lindo y  mas hermoso que vds se pueden imaginar. 
Señora madre gustaba del trato de gentes, y  á señor p a ­
dre , metido entre sus libros y  procesos, (como buen sas­
tre de alegatos) no se le daba un pito de que se riyese, 
se bromease y  anduviese la marimorena.

Con tan buenas disposiciones, apenas anochecía ya te­
nia vd. la casa como una colmena, atestadita de toda es­
pecie de aves nocturnas, de las que revolotean al rededor 
de las tortolillas inocentes: se jugaba á-]a lotería, á tira  
y  a fo jd ,  á \n gallinita ciega, y  regularmente se remata­
ba con el juego del escondite, á que eran aficionadísimas 
las señoritas consabidas, y otras de la tertulia.

Una de las noches en que se estaba en lo mas intri­
cado de esta baraúnda, cate vd. que no sé si estudiada 
ó casualmente se apagaron las luces de la sala.... En tales 
percances ya se sabe qire anda la gritería; que chillan las. 
mugeres ; que se piden luces, y  se alborota el cotarro, 
como suele decirse : mas aquí sucedió todo lo contrario, 
todo el mundo enmudeció ; y  tal era el silencio que rey-
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naba , que parecía que en tal habitación no había vivien­
tes.... hasta señora madre callaba, y  las niñas y  los demas 
perillanes... gritar!¡que si quieresubas tintas!

Y o  entonces dije para m í: ta te , veamos lo que pasa, 
que á lo que me da en el o lfato , esta escena es dema­
siado turbia. Salgo al instante en ptintillas de la sala, y  
me voy pian pianino en busca de un fanal, candil, ó 
cosa que diese lu z , y  aunque á duras penas, me encon­
tré en la cocina con una moribunda lanparilla. L a  cojo 
en la siniestra , y  con la derecha mano la pongo por pan­
talla un faldón de mi casaca , con el fin de hacer una 
oportuna descubierta. Encaminóme al sitio de la escena,

?' quando estuve á distancia conpetente... paf! destapo 
a lu z , y  vi.... ¡Jesús lo que vü ... ¡Que gritos! V d . es 

un inprudente, me decía señora m adre ! j Que incivil, 
esclamaba otra ninfa que á toda prisa se acomodaba en 
un sitial! ¡N o  creyera semejante grosería! esclamaba des­
de un lejano rincón una de las señoritas... y  por último 
la  otra niña , y otras mozas , y viejos, y  grandes con chi­
cos, quien mas], quien menos , me llenaron de desvergüen­
zas y picardías, y  de algo mas me hubieran llenado , según 
lo furiosos que estaban , si yo no hubiera procedido con 
hiucbísima prudencia. ¿ Y  esto porque? Porque estaban ju­
gando al escondite á obscuras y  sin candil.

Pues ahora b ien , ¿ como quieren vds. que á tantos 
y  á tantos culebrones y  escarabajos como estaban jugando 
entre nosotros al escondite , les haga buen estómago el que 
se presente , en medio del obscuro aposento donde se ha­
llaban, la antorcha luminosísima de la santa verdad? A  
obscuras ya podian pasar; ¡pero con luz! ¡ con libertad de 
inprenta! ¡O h que figuras tan estravagantes! ¡Q uien á su- 
vista no ha de reirse! ¿ Y  ellos que quieren vds. que ha­
gan? lo q u e  es natural, rabiar como las señoritas -^con­
currentes de la casa de marras. (Abeja españ. núm. 46.)
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